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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/6358/2020

DENUNCIA: DIO/6358/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ABASOLO, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, ocho de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Abasólo, Tamaulipas, se procede a dictar resolución 

con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

ÜÍO DE TRAHSPAREHCIA, DE ACCESO A X ^ V
OWWCIÓliyOEPROIECCIÓllDEOAÍCS PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha^d¡ez~de diciembre del año
JUAIES DEL ESTADO OE MAULIPAS Y XN \ '

dos mil veinte, a las veintitrés horas con seis minutos/sexrecibió^en, el correo
EJECUTIVA electrónico institucional habilitado, para la interposici^^d^dehuncias^un mensaje de

datos procedente del correo electrónico  a través del
   cual se denuncia al Ayuntamiento de Abasólo,rTamaulipas\por el incumplimiento 

en la publicación de obligaciones de transpáreneia^n^^estando lo siguiente:

“Descripción de la denuncia:

/V
Nombrexórto del formato Periodo\ EjercicioTitulo K aX

67_XLVIII_Más información 
relacionada pregunta$ frecuentes\^

'-LTAIPET-A 6 7XL Vil IB 2020 3er trimestre
\ /

\ 'XLTA IPET-A 67XL VIII 3er trimestre67_XLVIII_Más información , 
relacionadaJnformación de interés 
público. / y \ X—y

2020)

67~XLVIII¿Más información 
relacipnada_fran$parencia 
proactiva. X

L TAIPET-A 67XL Vil 1C 2020 3er trimestre

\
"(Sic)

^SÉGÜI^ÓO^Admisión. En fecha veinticinco de marzo del año dos mil 
veintiuno,^la^Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/6358/2020 y 

se admitló^trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de 

las obligaciones de transparencia contenida en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

✓ Fracción XLVIII, formatos A, B y C, todos del tercer trimestre del ejercicio 

2020, lo relativo a cualquier otra información que sea de utilidad o se considere 

relevante, además de la que, con base en la información estadística, responda 

a las preguntas hechas con más frecuencia por el público; del artículo 67 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
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Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de 

Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El veintiséis de marzo del año en 

el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, requiriéndole el 

informe respectivo; sin embargo no obra promoción al respecto dentro del presente 

expediente.

curso

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante^que examinara 

el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado^queyguarda la
< VTransparencia del^Sujetoy el Portal d^ 

Obligado, referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciados^

Plataforma Nacional de Transparencia

miODETRi 
’:|'ÍUI!ífOW 

. I.PEMSDHlos milEn atención a lo anterior, en fecha veintiséis Óe'noviembre del 
veintiuno, se recibió el informe requerido por parte de^la^nidad de Revis^SCSRETARSA EJE 

Evaluación de Portales de este Órgano Garante, c^n el^óficiomúmero RP/19617202'1 

por medio del que informó respecto deja ffacciómíy-Vlino^siguiente:

v •

"DIO/6358/2020 /
INFORME DE VERIFICACION AsLA$'OBLIGACÍONES DE TRANSPARENCIA DENUNCIADAS 
DEL ARTÍCULO 67, FRACCtÓN'XLVÍILDELÁ\EY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACION PÚBLICA DETESTADO DÉ TAMAULIPAS, AYUNTAMIENTO DE ABASOLO,
^ \¡¡^\TAMAUÜPA S.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, del 
Articulo 70, ¿Fracción XLVtíl\dpJlos jüneamientos Técnicos Generales para la publicación, 
Homologación y-Estandanzación'de la'Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo 
Quinto, articuloy3l'de la LeyJSeneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir^los^sujetos^obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transpatvhcia^ahrealizarjla verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó 
lo^siguiente:-*1^

DIO/6358/2020, Fracción XLVIII, Formatos A, B y C, que hace alusión a Otra información de 
hterés, Preguntas frecuentes, Transparencia proactiva: "tercer trimestre del ejercicio 2020".
D^conformldad con ¡os Üneamientos Técnicos Generales, le informo que a la fecha no es 

obligaclón^dél Sujeto Obligado conservar la Información del tercer trimestre del ejercicio 
2p20,^yajque de acuerdo con la tabla de actualización y conservación de la información en 
dicha fracción se publica de manera vigente, por lo que a la fecha debe publicarse el tercer 
trimestre del ejercicio 2021, tal como se ilustra e continuación:

[...j

Motivo por el cual no se verifica la información del tercer trimestre del ejercicio 2020 de los 
formatos A, By C." (Sic)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es
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competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, 

inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lincamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

<\

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, ek particular 
manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios?0

^PAREMIA, ÜE ACCESO A 
• i DE PROTECCIÓN DE 3ATCS 

ESTADO DE TAIiWÜUPAS V
CUTIVA ✓ Fracción XLVIII, formatos A, B y C, todos del\tercer trimestre<del ejercicio

y\ \ V > i
^ 2020, lo relativo a cualquier otra información^que^eadeutilidad o se considere 

relevante, además de la que, con base e^la^infqrmadón-estádistica, responda 

a las preguntas hechas con más frecuencia por ekpúblico; del articulo 67 de la
Información Pública del Estado de

/

Ley de Transparencia y Accesb^í\la^

Tamaulipas, por reunir los.requisitos^señaladosVn el artículo 93 de la Ley de
Transparencia local.

<\

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina emel artículo 93/de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información de Tamaulipas>que a lalletra dice:

“ARTICULO 93?—^ ) )
Lacenancia'por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al menos, los 

/siauiéhtes/reauisitós:^^f

L-^ombre^de^suj^o^obligado denunciado;

^^li.- Descrípcióryzlara y precisa del incumplimiento denunciado;

IIIT-Bdenunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para respaldar el 
¡^cumplimiento denunciado;

IV. r En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar el domicilio 
en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para recibir notifícaciones. En 
caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se entenderá que se acepta que las 
notifícaciones se efectúen por el mismo medio. En caso de que no se señale domicilio o dirección de 
correo electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notifícaciones, aún 
las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos estadísticos. 
Esta información será proporcionada por el denunciante de manera voluntaria. En ningún caso el 
dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para la procedencia y trámite de la 
denuncia." (Sic)

\

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la interposición 

de la denuncia son:
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❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;

La precisión del incumplimiento;

*> Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,

*> El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y

❖ El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito 

indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)

Por tal motivo, resulta procedente la presente denuncia al quedar acreditados 

lo antes citado.

w
TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y

\ \
documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre^ehque este

\ vAórgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta^fundada o ; 
infundada. i /""X W\

CUARTO. Estudio. En la denuncia formula^a^traves del correo elec r^ñ^o 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimierito ^ 
las obligaciones de transparencia del ^u^tamientj^de Abasólo, Tamaulipa^QpEj^^j^ £ 

respecto a la fracción XLVIII, del artículo 67^de la^Ley^deJTransparencia y Acceso-aHa “

mwm
nmm

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 67. Los Sujetos^Obligados deberén^poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectb/os^me'dio^electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticas^que'a continuación se'señalan:

XLVIII.'Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la 
que/con^base-en'la información estadística, responda a las preguntas hechas con más 
frecuenct^por el público;.y"(Sic)

^-En^se^sentido, la información contenida en el articulo 67 fracción XLVIII, 

constituye umdeber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de

interne^e^n la Plataforma Nacional de Transparencia, lo relativo a cualquier otra 

información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, 
con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con 

más frecuencia por el público.

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que se refiere 
este Titulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, de acuerdo a los
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Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a través de publicaciones escritas 
u otros medios accesibles a cualquier persona.
ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este Titulo, salvo 
que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso.
ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un acceso 
directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere este Titulo, el cual 
contará con un buscador.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Título deberá:
/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;

II.- Indicar la fecha de su última actualización;

III.- Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el cumplimiento-de 
las disposiciones previstas en este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse eir.cualquier'-momento,<de^ 
conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic) f S. X \TRAHSPAREHCIME ACCESO A 

MiYDEPRQTECCiÓS DE DATOS 
i DEL ESTADO OE TAMAULIPAS <\

El articulado dispone, que las Entidades. Rúblicas^^deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Le^de Transparencia y Acceso a la 

Información’de Tamaulipas, tanto en sus<portales ae internet, como en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, u otros^med^s^cc^sibjesrpara cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos Técnicos^Generales para la publicación homologación y 

Estandarización de la Información^de las^Obligaciones emitidos por el Sistema

JECUTIVA

Nacional de Transparenciarconstriñéndo^su. publicación de manera trimestral salvo 
plazo diverso dispuesto pn Ja'léy^u'qtfo^dispositivo legal.

Asimismo,, el^Organismo^Garante realizará la verificación de su cumplimiento
,Yya sea deyoficio^o^a" fíetición de parte. Las denuncias podrán presentarse en

cualquie^ momento; ^eniéndo el órgano garante, la facultad de verificar el 
X / yX

cumpl¡m¡entoNde''las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

XAhorá^bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denunciadla Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de 

Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la 

información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como 

en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

En ese orden, el Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales 

de Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/1961/2021, lo siguiente:
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"0/0/6356/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DENUNCIADAS 
DEL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN XLVIII, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, AYUNTAMIENTO DE ABASOLO,
TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, del 
Articulo 70, Fracción XLVIII, de los Lineamlentos Técnicos Generales para la publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo 
Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó 
lo siguiente: '

DIO/6358/2020, Fracción XLVIII, Formatos A, B y C, que hace alusión a Otra información de 
interés, Preguntas frecuentes, Transparencia proactiva: "tercer trimestre del ejercicio 2020".

De conformidad con los Lineamlentos Técnicos Generales, le Informo que a la fecha no es 
obligación del Sujeto Obligado conservar la información del tercer trimestre del ejercicio 
2020, ya que de acuerdo con la tabla de actualización y conservación de la información en 
dicha fracción se publica de manera vigente, por lo que a la fecha debe publicarse el tercer 
trimestre del ejercicio 2021, tal como se ilustra a continuación:

ttomBaUnqui cm flb utktado 
m ayoUem refetan». rtemíc a» 
to 9to, ten Mee en to ftbrmecfti 

ectotfdso, JCsponA e toe 
prepetss ftecfles an ntoe 
toxxengaporejgjCtoo

1>Trimestral Informa cttnvtgcnto4/Stub TO ... o—o

y < \
Motivo por el cual no se verifica la información del tercer trimestre del ejercicio 2020 de los 
formatos A, B y C." (Sic) ^ \ \ \. J i

nsn!

Ahora bien, la información que integra la obligadón de transparen 
establecida en la fracción XLVIII, de^artícu^lb^O \le la Ley General SECRETARÍA 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se-debe de publicar conforme a 

los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 

Estandarización de la Información, de las^obligaciones establecidas en el titulo 

Quinto y en la fracciónJv deNartículo-^SI^de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública!jq'ue*deben de difundir los sujetos obligados en los 

portales de Inte^n^T^en-vJ^RIataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 

Técnicos Generales)Ty#que?establecen lo siguiente:

UlUfv
PEBf

/

/

"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes El catálogo de la información 
S^que^todos los^sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus 
soportales de^íntemet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Titulo Quinto, 
f jCapJtulo'll defa'iey General, en el articulo 70, fracciones la la XL VIII.

En este apáriado se detallan los criterios sustantivos y .adjetivos que por cada rubro de 
S. información determinan los datos, características y forma de organización de la 

^^información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma 
^Nacional, los sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General.

El articulo 70 dice a la letra:

"Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:

XLVIII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además 
de la que, con base en la infonnación estadística, responda a las preguntas hechas con 
más frecuencia por el público
En esta fracción los sujetos obligados publicarán información que favorezca el 
conocimiento de las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados, responda a las 
preguntas hechas con más frecuencia por el público y, en su caso, permita la difusión 
proactiva de información útil para disminuir asimetrías de la información, mejorar el 
acceso a trámites y sen/icios, detonar la rendición de cuentas efectiva y optimizar la 
toma de decisiones de autoridades o ciudadanos.
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Los tipos de información que se darán a conocer en este apartado serán tres: 
Información de interés público, la que atienda a preguntas frecuentes y, en su caso, 
información útil generada de manera proactiva.
La información de interés público se publicará, con base en los Uneamientos para 
determinar los catálogos y publicación de información de interés público; y para la 
emisión y evaluación de políticas de Transparencia Proactiva aprobados por el Sistema 
Nacional y como se establece en el numeral Sexto de dichos Uneamientos, es obligatoria 
tanto en su identificación como en su publicación. Dicha información podrá ser, de 
manera enunciativa y no limitativa: informes especiales, reportes de resultados, estudios, 
indicadores, investigaciones, campañas, alertas, prevenciones, mecanismos de 
participación ciudadana, acceso a servicios.
De igual fonva, en este apartado se deberán publicar las cuotas de los derechos 
aplicables para obtener información con base en lo señalado en el artículo 141 de la Ley 
General.
Por otra parte, con base en el análisis de la información estadística con que cuentan los 
sujetos obligados respecto a las Preguntas frecuentes realizadas por las personas, se 
detenninará un listado de temas y se publicarán las preguntas planteadas, asi como las 
respuestas a cada una de éstas. ^
Adicionalmente, en su caso, deberá habilitarse un vinculo de acceso a la información 
generada de manera proactiva por los sujetos obligados, en el marco de lo dispuesto^en 
el Capítulo Segundo del Título Cuarto de la Ley General y del apartado efrdicha)vateria 
de los Lineamientos para determinar los catálogos y publicación de^infonvación des. 
interés público; y para la emisión y evaluación de políticas deYransparehcia Pmactivaj 
antes referidos.
La información que se publicará para dar cumplimiento a esta fracción1deberé ser^distinta 
o complementaria a la prevista en las demás disposiciones del Titulo Quinto'de laslley 
General. /V \ \ ) \

fOOE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
RMACÍ0H Y DE PROTECCÉ OE DATOS 
ALES DEL ESTADO DE JAMPAS Periodo de actualización: trimestral

Conservar en el sitio de Internet: información vigente
Aplica a: todos los sujetos obligados." (Sic) / ^EJECUTIVA

De los Lineamientos Técnicos^Generales, se^observa que el sujeto obligado,

X/

para la fracción XLVIII del artículo 70 de láM_eyX3eneral de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, debe^publicar^dg^grma trimestral la información de 

cualquier otra información^que'sea^de^utilidad o se considere relevante, además 

de la que, con base en ^la^informa^ón estadística, responda a las preguntas 

hechas con más^frecuencia p}or]el público; debiendo conservar publicada la
/winformación vigente

No obstante, cie^acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y
'"'N- fEvaluación ce Portales de este organismo garante en el cual manifestó que de 

conformidad^conJo^que establecen los Lineamientos Técnicos Generales, se advierte 
que^el ‘juntamiento de Abasólo, Tamaulipas, no se encuentra obligado a 

mantenervpíiblicada la información correspondiente al tercer trimestre del ejercicio

2020 de la fracción XLVIII, formatos A, B y C.

En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia 

presentada, toda vez que el Ayuntamiento de Abasólo, Tamaulipas, no tiene la 

obligación de mantener publicada la información relativa a la fracción XLVIII del 
artículo 70 de la Ley General, relativa a cualquier otra información que sea de 

utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la información 

estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, 
del ejercicio 2020.
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QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 
confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 
113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamauípa^y Capítulo 

IX de los Lineamientos generales en materia de clasificación y désclasjfícación de la ' 

información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

PRIMERO.- El incumplimiento'vinvoeadb^por^ely-denunciante en contra del 
Ayuntamiento de Abasólo, Tamaulipas resulta infundado, según lo dispuesto en el 
considerando CUARTO del presente falloN^ ^

SEGUNDO.- Se^hace^deK^onocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho, cón la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla anteJelJnstituto'Nacioñal de Transparencia; Acceso a la Información y
✓v \

y
\

Protecciómde OatosrasTcomo en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 
xV yv y-' /

conformidadvcyon el'artículo^77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
PúblicsTcId'Estado^de^ramaulipas.

NStiFÍQÜESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 
^e.^de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.
de la

ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.

Así lo resolvieron por unanimidad el licénciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán, 
Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de 

Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el 
primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla,
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Secretario Ejecutivo del Instituto antes referido, mediante designación de fecha 

veintidós de septiembre del dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 1, 
fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 

Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

O
V

Rangel Vallejo 
o Presidente

Lie. Humbe 
Comisiofi

•v

* *

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevillá. Lie. Rosálbá'ívetté Róbinson Terán 
Comisionada\ tComisionada

EÑT^O DE/tfA DENUNCIA DIO/6358/2020.HOJADEFI

/ , r fACB\>

&
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